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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y Hacienda

Acuerdo N ’  854 ! ducir nuevos artículos de consumo
j interno o de exportación, de au- 

Tegucgalpa ,D. C., 24 de agosto j men âr el volumen de los que ya

****■ ¡ son exportados o de sustituir ar-
Vista para resolver la solicitud, ticulos que son objeto de impor- 

presentada con fecha cuatro {.aciones

CONTENIDO
Seeretarf* de Keonom (a y  Hiteienda

Acuerdo NO S61.—A íroslo de 1964.
CemtmlMe « m * y Obras FSblUsj

Ordenes de Puro correspondientes s Octubre de 1963.
Secretarte da Bduaaeld* Públtoa

Scnerdo Np 4 45. Febrero de 1961.
AVISOS

marzo de mil novecientos sesenta 
y cuatro por el señor Cristóbal Ca
se López, casado, comerciante 
toiiistrial, de nacionalidad españo
la y con domicilio en San Pedro 
Ada, departamento de Cortés en su 
carácter de Propietario de la em
presa individual “ El Buen Gusto" 
M  mismo domicilio, contraída a 
pedir clasificación de la misma u3

Considerando: Que una vez cía- ] 
sificada la empresa, el Poder Eje- ¡ 
cutH'o emitirá Acuerdo en el cual 
hará conste.».' las franquicias y pri
vilegios en oue consiste la protec
ción otorgada sus términos y con
diciones, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa de 
confoimidad con la Ley de Fomen-

empaque o envase del producto te»*- ciones que específicamente le fije 
minado; bicarbonato de sodio; sul-, este Acuerdo de clasificación; d) 
fato ácido de aluminio y  sodio; ■ Adiestrar dentro del plazo de vi- 
fosfato monohidratado de sodio; ¡ gencia de las franquicias, el núme- 
acido acético; ácido cítrico; cre-l^o de técnicos nacionales suficien-

misma empresa de puestos di- 
ivos y administrativos en los

para- confiteria-s; papel celofán; pa- 1? 
peí encerado para envoltorio; bo I-jlc 
sas de polietileno; palitos de papel P r e s o s  de fabricación y  distribu- 
parafinado; esencias para dar sa- ¡ rión de sus productos, de acuerdo

conformidad con la Ley de Fomen- to industrial y su Reglamento 
to Industrial y que en consecuen
cia se le otorguen las ventajas y 
privilegios correspondientes.

be es r» los confites > envases 
vidrio con tapas metálicas.

de

Resulta: Que en la misma fecha 
se dió trasla*3o de la solicitud a Vi 
Dirección General de Economía y 
Comercio, para los efectos legales 
consiguientes.

Resulta; Que en treinta de mar-s
10 y veintinueve de mayo del pre
sente año se dió traslado de la so-, 
lidtqd a la Secretaría Técnica y 
a la Comisión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, para que 
hiciese ^  análisis la primera y  emi
tíase dictamen lá segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica en informe presentado el vein
tinueve de mayo del año en curso, 
es de opinión porque se otoiguen 
a la empresa en referencia deter
minadas franquicias y privilegios, 
parecer que fué confirmado por la 
Comisión de Iniciativas Industria
les en sesión del doce de junio del 
mismo afio.

3V—Las franquicias aduaneras a 
oue s refieren los incisos b j , cj y 
d) que anteceden, comprenden todos 
Ioíi derechos, tasas, contribuciones, 
cargos y recargos aue causen Ir- 
importación de los referidos bienc.', 
incluyendo los derechos consulares. 
Se exceptúan, sin embargo, las ta- 

> sa*- o derechos de gabarra e nuc- 
j llaje, almacenaje y  manejo de mer
cancías y las que son legalmente 
exigibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y  transporte.

1

ablecida” ; j )  Presentar en el mes 
de enero de cada afio una declara
ción jurada de los impuestos dis
pensados en el afio anterior, para 
los efectos del pago del 6Cv, del 
servicio de vigilancia, según lo dis
pone e! Artículo 45 del Reglamen
to de Ir» Ley de Fomento Industrial, 
pago que deberá hacerse efectivo 
entre el 1* de febrero y el 31 de 
marzo de cada año, en la Adminis
tración de Rentas de Cortés; k ) 
Tomar parte exhibiendo sus pro
ductos en las ferias industriales, 
nr^ionales o centroamericanas 
menos que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda acepte eximirle de 
esta obligación, previa solicitud, in
creando los motivos oue le impiden 
participar en la feria.

Por tanto: El Jefe de Gobierno 
en aplicación de los Artículos 6. 
número 1°; 8, número 2’ ; 11; 16;
18; 19; 20; 21; 27; 36 de la Ley de 
Fomento Industrial y Artículos 21,
Inciso B ), 24 y  37 del Reglamento,

AC U E R D A :

1 —Clasificar a la empresa .“El 
Buen Gusto” , del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cor
tés, en la categoría* de “ Industria 4*—Las franquicias a que se re 
Necesaria Establecida” , la que se fiere este Acuerdo sólo se otorga 
dedicará a la fabricación de polvo rán cuando los artículos o produc- 
para hornear, glucosina, caramelos tos que se pretenda* importar, sean 
y confites. indispensables o insustituibles para

con las leyes de la ma-teria; e) No 
elevar los precios de vehta de sus 
productos sobre el nivel de aqut-: 
líos que prevalezcan en el merca
do nacional para igual clase de 
mercancías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor 
se feneficie de la reducción de co - 
tos posible, al establecer la indus
tria con base técnica; f )  Abastecer 
el mercado a que se hubiere com
prometido y da*- prioridad en la 
venta y distribución de sus produc-! 
tos al abastecimiento del consumo1 
interno; g ) Comunicar previamen
te a la Secretaría de Economía y 
Hacienda, de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de

70— Los beneficios concedidos a 
la empresa por este Acuerdo se 
cancelr» ’án temporal o definitiva- 
m ei e de conformidad con los Ar- 
M 1 s 28, 29 y 31 de la Lev de Fo
mento Industrial y 45, 48. 49 y 50 

1 Reglamento y cuando la Sa- 
eietarfe de Economía y  Hacienda 
comnruebe oue la empresa a vio
lado lo? Artículos 24 de Ir» c f a 
Lev v  46 y 47 del mismo Re adá
menlo.

8 -Las  fianmiicias y  exenciones 
oue ñor este Acuerdo se otorguen 
comenzarán a contarse desde la fe 
cha en que el impuesto, derecho o 
recargo debería hacerse efectivo

cesión, permanente o temporal de j no- nrimera vez si no se hubiere 
la explotación de la empresa; h) otorgado su exención.
Llevar en sus libros y registros su-1 
jetos a inspección de la Secretaria

2"— Otorgar a la empresa en re- ( Ia empresa y  no se produzcan en  ̂técnica, información detallada so- 
ferencia las franquicias y exencio- ’ el Pa*s en cantidades suficientes o ^re importación de las mercan- 

de deduc- Que sus características técnicas ynes siguientes: a) 50 
ción de la renta neta gr?*vable por de calidad no reúnan los requisi- 
las utilidades reínvertidas en acti- ¡ tcs necesarios para los fines a* que 
vos fijos, durante un período de cin-' se les destinará.
co 15) años: b ) 100G- de franqni-j 5»—Para que la empresa pueda 
cías aduaneras, durante un periodo h&rer uso de las franquicias fisca- 
de cinco (5 ) años, par& la impor- [ jeg en COncepto de impuestos y de- 
tación de la siguiente maquinaria! rechos de importación que le han 
y equipo; caldera (generador (Jê  concedidos por este Acuerdo,
vapor); pailas de doble fondo de d^pgrá dar cumplimiento a lo dis- tegoría de Industria Necesaria E3 
acero inoxidable a vapor; filtro par ( puesto en el Articulo 42 del Regla 

Despachos de Economía y Hacien-1 ra a^ua; mezcladora eléctrica para mento. 
da emitió resolución clasificando polvos; tamizadora eléctrica para»

das que se hubieren introducido 
bajo franouicia aduanera al ampa
ro de este Acuerdo de clasificación, 
asi como sobre el uso de las mis
mas; i) Mantener durante la vi
gencia de este Acuerdo las carac
terísticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasifi
car a la empresa dentro de la ca

9*—El presente Acuerdo entrará 
i» 1 vigencir* desde el día de su pu
blicación en el periódico oficial "L a  
Gaceta” , la cual se hará por cuen
ta ■-del interesado.— Comuniqúese.

Resulta: Que en diez de julio pa
sado la Secretaría de Estado en los

categoría de 
Establecida".

“Industria Necesaria

Resulta: Que en la misma fecha 
te notificó el Dr. José Yustman, 
Representante Legal de la empresa 
a  referencia, quien manifestó su 
conformidad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto 
fomentar la Industria nacional es
timulando el establecimiento de 
suevas empresas y 1e» moderniza-

6*—La empresa deberá cumplirla empresa “El Buen Gusto” en la P°lvo¡ moldeadora eléctrica para 1 ___
caramelos; suavizador de agua;j con las siguientes obligaciones, a ) 
aparato para control de laborato- 1 Informar a la Secretaría de Eco- 
rio; potensiómetro para control de nomía y Hacienda sobre cualquier 
laboratorio: juego de accesorios pa-| modificación en los planes o pro
ra control de laboratorio; planchas yectos iniciales ocurridos durante 
de mármol para carameleríq; hom o! eI período de goce de las franqui- 
secador y esterilizador: aparato) c*es fiscales, ya sea en el transcur-
eléctrico para cerrar bolsas de ce- so de las actividades de instalación 
lofán: cortadora pare» confites: bás- o de producción; b) proporeio 
culp y  balanza: c) 100G de fran- nar a las autoridades competentes 
ouicias aduaneras, durante un pe- cuantos datos e informes se le =o- 
ríodn de cinco ( 5) años para la  liciten sobre el desarrollo, produe- 
¡moortación de herramientas, re-j c’^n y situación financiera de u

ejercer el régimen.. „ , . | cuestos y accesorios para el equipo empresa, para
ote. perfeccionamiento y el des- ^  pianta: di 100G de franqui-'de control que establece la Ley y

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núfiez M.

Com unicaciones y Obras Públicas

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR

Ministro Luis Bogr&n Fortín 
Sub-Secretario Vicente Williams Agoste

Octubre de 1963

ORDENES DE PAGO
¡encuentra localizado mitre las es*

T ,  . Ilaciones N* 14/500 a la 15/000,N* 4975.— L  228.40, a favor de 1
Digna Palma v. de Canales (S eo ¡a ™ 1* *  lados de u  carretera A r
ción Jefe Departamento Adminis- menia-Texiguat. 
trativo, Dirección General de Ca
minos 1, valor que le paga la Di- N ‘ 4978 — L 1.000,00. a favor d«

arrollo de las ya existentes. ae ia puma. a. i w  r ue » » « « !■ «  , 0hservar Io_' reccón General de Caminos como Luis García O., valor de 500 car-
cías aduaneras, durante un penada R e -m e n ta , e. Observar las ---- --------, „ ¡A.  ^  ^  5UminU¡tI

Dirección General de Caminos, para
(5) años, para la  "impor- fom entos y demás disposiciones ¡ “ ld^ n^ í6n P°r !os P*r:iulc»<* gas ^  ca] viva, suministradas a la

d e l

los
en un terreno dentro 

cual le fueron destruidos 2 ár-

Cansiderando: Que serán objeto de cinco
de protección de' Estado las em -'tecién de las siguientes materias legales sobre normas de calidad.
presas que e1 aboren o transformen prima*? y  productos semitíabora- P «so >’ rnedidr- aprobadas o que frutales y  1 000 metros de “c: u£ados en los diferentes pmyec.
«R t—  - í - i s u *  ■’  o r ig e n  nacional dos que entran en la composición a PJ . “  c ^ c a  de alambre. Dicho terreno se tos d e l D  strito I
• extranjero ton el objeto de pro- y  en el proceso de elaboración • norma y Hacienda > otra- !=>"
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Secretaría de Educación Pública

Continúa el Acuerdo N ? 445

Escuela “P. Barrios’’

Director Antonio Medina
Sub-Director Felipe Bardales

Aldea Sabaneas

Escuela “José Trinidad C.”

Directora Santos Castro

Aldea Casa Quemada

Escuela “Francisco Morazán'’

Director Marco Antonio Rivera
Sub-Directora Emma J. de Castro
Profesor Auxiliar Osmín Valleciilo

M UNICIPIO M ACU EU ZO

Aldea Sula

Escuela “ Francisco Morazán'’

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Marciana Palacios, 
Hernán Luna 
María J. Mejía 
Ricarda Cantillano 
Cruz Chávez 
Eusebia Sarmiento

Aldea La Libertad

Escuela “P. Centeno”

l

D irectora
-Sub-Directora

Lilian Paz 
Teresa Alegría

Aldea Agua Helada 

Escuela “Manuel Bonillaf3 

Directora Sonia Erazo

Aldea El Pital 

Escuela “ J. L . Morazán*

Directora ! Dominga Ruiz

Aldea El Rosario 1 

Escuela “ República de Honduras?3 * 

Directora María Angela Marte!!

Aldea San Antonio 

Escuela "Alvaro Contrems”

.Director José Abel Perdomo

Aldea M. de Plátano 

Escuela “Alvaro Coniferas?3 

Directora Irma R. Flgueroa

Aldea Tarros

Escuda “Francisco Morazán”

Directo^ Justo Araulfo Sotis

Aldea Rio Blanco

Escuela “D ionisio de H errera”

Directora Dora Luz Ruiz

Aldea La Virtud 

Escuela “ Juan Lindo?3

Directora Marina España

Aldea Trascerros 

Escuela “Francisco Morazánf*

Director Reynaldo Carbajal

Sub-Directora Eloísa Ayala

M UNIC IPIO  N A R A N JITO  

Aldea San Isidro 

Escuela “ M. Baroona”

Director Sergio Calderón

Aldea E l Portillo 

Escuela “  José Cecilio del VáUe33 

Director Trinidad Santos H.
1

Aldea Santiago

Escuela “ José Trinidad Cabañas”

Director José Humberto Rodríguez

Aldea Cacamal 

Escuela “Lu is Bográn33

Director Concepción Enamorado

Aldea Santa Ana 

Escuela “Francisco Morazán33 

Director Francisco Valleciilo

Aldea Las Crucitas 

Escuela “Mareo A urelio Soton 

Directora María Rosarioo López

Aldea Corrales 

Escuela “Juan Lindo”
*

Directora Ondina Varela

Aldea Jimilite 

Escuela “ Juan Lindo?3

Directora Martha Garría

M UNIC IPIO  NUEVO C E U L A C  

Aldea Nueva Jalab.

Escuela “ J. A . TerueV3

Directora Tesla Edith Jiménez

Sub-Directora Digna N ila  Rodríguez
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Aldea Viejo Celil&c 

Escuela “M. Le iva”

Director Adalid Caballero

Aldea Valle de la C.

Escuela “P. Herrera”

Director
áhb-Directora

Esteban Ramos 
Filomena Rodrigues

Aldea Las Crucitas

Escuela “ M iguel Paz Baraona”

D W cto» Graciana Caballero

Aldea Aradita 

Escuela “R. Tereul”

Directora María Manuel, Escalante

Aldea San Nicolasito 

Escuela “T. GuiUén”

Difsctora Bertha Peña

Aldea Capulín ,

Escuela “Francisco Morazán”

Director Osmín Rolando Guillén

Aldea El Carreto 

Escuela “Jwan Lindo”

Director Orfelia Enamorado

Aldea El Portillo 

Escuela “Francisco Morazán”

Director Miguel Rivera C.

MUNICIPIO PETO A 

Aldea Pueblo Nuevo 

Escuela “Luis Landa”

Director 

Sub-Directora 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar

Neptaly Ayala 

Dolores Paredes 

Gladys Sabfllón 

Martha Bermúdez 

María de Jesús Fajardo 

Zoila E. Rivera 

Ondina de Zaldívar

Aldea S. J. Majada 

Escuela “M arco A urelio Soto”

Directora Lastenia Borjas

Aldea Santa Clara 

Escuela “José Cecilio del VdQe”

Director José Darío Rivera

Aldea Mezcalitos

Escuela “ Presentación Centena?*

Director 
Sub-Di rectora

Daniel Zúniga 
Lastenia Fajardo

Aldea San Joaquín

Escuela “ D ionisio Herrera'**

Director José A. Paz
Aldea Quebraditas

Escuela “ Ramón Rosa”

Director Entimo Romero
Aldea Plan Olola

Escuela “Juan Medina”

Director Obdulio Paredes

Aldea S. A. Majada

Escuela “ F, Castellanos”

Director
Subdirector

José Adoney Bardales 
Jaime Peña Cardona

Aldea S. Ant. Maj.

Escuela “ F. Castellanos?*

Profesor Auxiliar Israel Paz Enamorado

Aldea El Paraíso 

Escuela “ Paz Baraona”

Director
Sub-Directora

Concepción Tróchez 
Florentina Izaguirre

i

&b-Directora Adoba Vaquero

Aldea Las Flores

Escuela “ D ionisio de H errera”

Directora Higinia Pineda Leiva

M UNICIPIO  PROTECCION

Aldea La Laguna

Escuela “ M arco A urelio  Soto”

Director Luis Alonso Rivera
Aldea La Reyna

Escuela “Manuel Bonilla”

Director Migue* An̂ p&l Cardona

Aldea Zambrano 

Escuela “José C ecilio del Valle”

Director Adalberto Hernández

Aldea E l Triunfo ¡

Escuela “ M arco A urelio  Soto”

Directora María Mercedes Mejia

Aldea Buenos Aires
\

Escuela “ Francisco Momean”
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M UNICIPIO Q U IM ISTAN  

Aldea Pinalejo 

Escueta “José M a rti”

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

J. Antonio López 
Dolores Arita de Péfia 
Daysi M. Ordóñez 
Alexsy de Salinas 
Eneida Rivera 
Digna E. Sabillón

Aldea Milparada 

Escuela “ Santas Guardióla”

Directora
Sub-Directora

Olga M. Fajardo 
Rosa de Peña

Aldea E l Tablón

Escuela “ M arco A u relio  Soto*

Director César O. Morel

Aldea San Isidro 

'Escuela “ Francisco Morazán"

D irector José de J. Vallecillo

Aldea E l Cacao

Escuela “ M arco A u relio  Soto"

Director Oscar Muñoz

Aldea Correderos 

Escuela “ Francisco Morazán”

Director
Sub-Director

Rafael Orlando Rivera 
Rafael Sandoyal

Aldea Camalote 

Escuela “J. S. Guardióla*

Director Leandro Fajardo

Aldea S. Cruz Minas 

Escuela “ Trinidad Oabañas”

Directora
Sub-Directora

Graciela Cardona 
Reynalda Jiménez

Aldea Guasma

Escueló "Francisco Morazán”

Directora Dolores Guzmán
Aldea El Sitio

Escuela “ José C ecilio del Valle”

Directora Lidia Guevara
Aldea Río Blanco

Escuela “ José Trinidad?

Directora Vriginia Moreára

Aldea El Higuerito

Escuela “Francisco Morazán*

Aldea La Mina

Escuela “José Cecilio del Va lle*

Directora Francisca Reyes

Aldea La  Montañita 

Escuela “ M iguel Paz Baraona”

Director Neptaly Juárez Sabillón ,

Aldea Buenos Aires 

Escuela “José Cecilio del Valle**

Directora Marina López

Aldea Br&gos

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora Esperanza Castellanos

M UNICIPIO  S. FRANCISCO 

Aldea S. A. Malera 

Escuela “ Francisco Morazán”

Director
Sub-Director

Rolando M ejia 
José Saúl Pineda

Aldea L a  Palca 

Escuela “Lem pira”

Directora Irm a Tinoco

Aldea Pueblo Nuevo 

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora Ondina Rodríguez Mejia

Aldea San Isidro 

Escuela “ Manuel Bonilla”

Director Asdrúbal Mejia Pineda

Aldea El Diviso 

Escuela “J. Bonilla”

Directora Ermelinda Mejia Cardona
Aldea Santa Ana

Escuela “ A . Contreras”

Director Rubí Hernández Pineda

Aldea San Ramón 

Escuela “ B. Orellana”

Directora Emelda Marina M ejia
Aldea Santa Fe

Escuela “ A . C. CoeÜo”

Directora Rosario Peña

Aldea La  Vega 

Escuela “Lem pira”

Director
Sub-Director

Bartolo Cabrera 
Justiniano Hernández
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Directora

MUNICIPIO SAN  NICO LAS

Aldea Pinalejo

Escuela “ Gaspar VáRectSe?*

Teresa v. de Caballero

Aldea Choloma

Escuela “Mariano Leiva”

Pirecéor Ramón Rosa Vallecillo

Aldea Descansadero 

Escuela “Ponckm o Le iva *

Directora Margarita Mejia

Aldea San Manuel 

Escuela “ Juana Reyes”

Director Germán Fernández

Sub'Directora Ofelia M ejía

Aldea El Porvenir 

Escuela “ Angélica G ”

Director
Sub-Directora

Julián Tercero 
Reyna Deraa

Aldea Santa Cuchilla 

Escuela “Francisco Morazán*

Directora Elba Esperanza VallécÜlo

Aldea Santa Cruz 

Escuela “ Juan Lindo**

Directora Paula García

Aldea Cruz Pacaya 

Escuela “ D ionisio de B errera*’

Director Luis Guzmán

Aldea O. Pac&yal 

Escuela “E . GuardAoéa”

Directora María Vallecillo

Aldea Resumidero 

Escuela “ E . Guardiola”

Directora
Sub-Directora

Mirtala Vallecillo 
Bella García Castellanos

MUNICIPIO SAN  LU IS

Aldea San Isidro

Escuela “ D ionisio de H errera*

Director 
SUb-Director 
Profesor Auxiliar

Nicolás Rodríguez 
José Danilo Perdomo 
Gualberto Rodrigues

Aldea San Antonio

Escuela “Presentación Centeno*

Director Raúl N . Rodrigues

^PTTEMBRE DE 1904
Aldea San Juan

Escuela “ Francisco Morazánu 

Directora Eva Argentina Rife

Aldea Santa Elena 

Escuela “Ramón Rosa?*

Director Maglio Cerros

Aldea V illa  Luz 

Escuela “Ramón Rosa?

Director José Ernesto Rodríguez

Aldea Las Rosas 

Escuela “Francisco Morazán"

Director Baudilio Rivera Paz

Aldea La  Unión 

Escuela “Lem pira *

Director Carlos Arnold Cerros

Aldea San Franco.

Escuela “Juan Ramón M olina*

Director Ismael Rápido

Aldea Tierra B.

Escuela “ Juan Lindo”

Director José Inés Fas

Aldea Buenos Aires 

Escuela “ Francisco Morazán*

Director Benjamín Andur&y

Aldea San Miguel 

Escuela “ Francisco Morazán?

Directora Rosaura Monj^

M UNIC IPIO  S A N  MARCOS 

Aldea San Francisco Valles 

Escuela “ Francisco Morazán*

Directo* José A. Madrid

Sub-Director Julig. Mejia

Profesor Auxiliar Teófilo Castellanos

Profesora Auxiliar Ana María Cordón

Aldea Potrerillos 

Escuela “ A . C. CoéUcT

Directora Francisca Torres

Aldea Las Minitas 

Escuela “M iguel Pag Baraona?
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L A  G ACETA. —  * =  
— = ^ Á R B A R A

m u n ic ip io  s a > -  
.<tnquita

Aldea Cerro Grande 

Escuela “Lem pira"

A 1i f e ; ",José Cecilio del Valle” Directora Teresa de Jesús Chávez

Marina Rápalo
^at>-Directora Amalia Rodrígnes

Aldea Gualjoco 

Escuela “Lu is Bográn”

Directora Enuna García
Sub-Dírectora Magdalena Pineda

Aldea El Jilote

Escuela “ Francisco Morazán**

Directora Paula de Vallecillo

A ldea Las Crocitas 

Escuela  " La  FraternidadV 

D irector Porfirio Reyes

A ldea Macholoa 

Escuela “  José Cecilio del Valle**

Director Bartolo Zamora

Sub-Director Jerónimo Rodríguez

(CONTINUARA)

A V I S O S
_ -  - *

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar. — 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de la compañía 
Financiera de Perfumería, S. 
A  , una corporación organiza
da y existente conforme a las 
leyes «de la República de Pana
má, con domicilio en la calle 
Aquilino de la Guardia No 8, 
ciudad de Panamá, República 
de Panamá, según el poder 
que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

D-TEN
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ar
tículos y productos de perfu
mería y tocador en general, y 
cosméticos en general, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especia], se aplica o 
fija  a los artículos y productos 
o a los envases, frascos, re
cipientes, cajas, paquetes y 
empaques que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
y  en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio v en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
julio de mil novecientos ee- 
senta y c u a tro .—( f )  Mario 
Bustillo” . Lo que se p o n e  
del conocimiento del público

para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1964.

Arg entina  M. de Ch á vez .

19 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación d e NGK Insulators, 
Ltd., domiciliada en N 9 1, 
2-Chome, Horita-Dori, Mizu- 
ho-Ku, ciudad de Nagoya, Ja 
pón, y The Nippon Tokushu 
Togyo Kaisha,Limited. domici
liada en N9 17, 1-Chome, Ho
rita-Dori, Mízuho-Ku, ciudad 
de Nagoya. Japón, ambas so
ciedades anónimas,organizadas 
bajo las leyes del Japón, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 374.743. 
el 29 de marzo de 1949, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: aisladores eléctri
cos, casquillos a i s l a d o r e s y  
otros artículos pertenecientes 
a la misma clase; consistente 
en una figura “ Delta1\tal como

se muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los articules y cajas y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
Jes adhieren y en cualquiera

otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa. 
D. C., 19 de agosto de 1964.—  
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos
to de 1964.

A rgentina  M. de Ch á v e z  

19, 1 1  y 21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro de marca de fábrica — 
Ministerio de Economía y  Ha 
rienda—Sección de Patentes 
y  Marcas de Fábrica.—Yo, 
Francisco Lozano España, ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, en re
presentación de la s e ñ o r a  
Carmen Arévalo de Cabrera, 
domiciliada en la ciudad de 
San Salvador, República de El 
Salvador, solicito por un perío- 
.do de diez años, el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua, 
con el N9 12.720, el 25 de junio 
de 1963, consistente en la de
nominación :

CONFITERIA AMERICANA

que usa en cualquier forma, 
tamaño color, disposición y 
estilo, y con cualquier clase de 
tipo de letras, en planchas 
metálicas o de madera, en 
avisos luminosos o en cual
quier otra forma novedosa, en 
los sobres, papeles de corres
pondencia y en Ja propaganda 
comercial, para proteger y dis
tinguir: L a s  actividades y
negocios relacionados con la 
fabricación y venta de produc

tos de toda clase derivados o 
elaborados con azúcar. Acom
paño certificado de registro de 
la marca de fábrica “ Confite
ría Americana” , extendido por 
el Abogado Julián Bendaña 
Silva, Comisionado de Paten
tes de la República de Nica
ragua; contrato de agencia; 
d ifz  etiquetas de la marca de 
referencia y el clisé. Pido qu» 
se tome razón del pod^r ron 
que actuó de las diligencias de 
solicitud de la Marca de Fá
brica denominada “ La Va- 
quita”  presentida en esta mis
ma fecha.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— ( f )  
Francisco L  o z a n o España” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para ios 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.f 17 de agosto de-1964.

A r g e n tin a  M. de Ch ávez  

19, 1 1  y 2 L S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 1 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de agosto del 
año en» curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha 
rienda.— Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—En re
presentación de M ax Factor & 
Co-t una corporación industrial 
deJ Estado de Uelaware, do
miciliada en la c i u d a d de 
Hollywood, E tado de Califor
nia, Estados Unidos de Amé-' 
rica, solicito registro en Hon
duras de la marca de fábrica 
caracterizada por la palabra:

FACTOR
inscrita en la Oficina de Pa
tentes de aquella nación, el 15 
de marzo de 1932, bajo el 
número 292.325, renovaca el 
15 de marzo de 1952, de con
formidad con el certificado ori
ginal de la inscripción antea 
dicha, que debidamente legali
zado se adjunta, parad;stin

guir y proteger los siguien
tes productos: polvo de crema 
para base; confección para 
fundación, una base de crema 
usada como polvos para la 
cara; pinturas grasosas; colo
res para revestimiento; colo
res para revestimiento de la 
cara rara efectos teatrales y 
expresivos; composición líqui
da para el cuerpo, polvos para 
la cara, coid cream. lápices 
labiales, composición líquida 
para remover, macilla para la 
nariz, colorete humedecido en 
aceite, colorete seco, brigan
tina líquida y en pasta; refres
cante para la piel; loción re
frigerante para Ja cara, crema 
para la cabeza, shamron, per
fumes, deodorantes, t ó n i c o  
para el cabello, agua de colo
nia, agua para el tocador; com
puestos p a r a  máscaras, un 
compuesto de crema para la 
cara; crema restauradora, una 
crema para remover las Aneas 
de a r r u g a s  pata de gallo; 
crema para Ja circulación una 
crema estimulante, para la 
circulación a l r e d e d o r  de la 
cara; crema en estado líquido, 
una fusión rápida para la 
cara; polvos para el cuerpo; 
crema depuradora, crema de 
l i m ó n ,  recubrimiento con 
crema y papel tissue, confec
ción mezclada, una loción en 
colores pará los brazos, cuello 
y hombros para hacerlos ar
monizar respectivamente con 
el color de la cara; loción para 
las manos, pomada para los 
labios, sombra para los ojos, 
un colorante de crema suave 
para la sombra de los párotfe 
do»-; lápices para las cejas, 
confección para las pestañas, 
una preparación co l ora n te  
en forma de c o s m é t i c o  
aplicable como regulador; más
cara, preparación astringente, 
crema de miel de madreselva, 
una loción de valor astringente, 
asimismo usada como base de 
polvos. Se presentan diez es
pecímenes mostrando la Marca 
oe Fábrica, tal como actual
mente la usan mis mandantes» 
¡a cual se afija aplicándola a 
los artículos o a los paquetes 
contentivos de los mismos, por 
'a colocación de marbetes im
preso-? o litografiado?, y en 
cualquier otra :.rma usada en 
el comercio, por medio de ia 
cual se haga revelación del 
distintivo protector. A la pre-
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solicitud se agrega el 
que me ha sido otorga

do para esta gestión.—Tegu- 
efealpa. D. C.. veintiuno de 
jgnrto de mil novecientos ae- 
mata y cuatro. - (f ) Emilio 
ftp fla  Valladares’ . Lo que 
se pone en conocimiento del 
pñbliro para les efectos de 
k fí—Tegucigalpa, D. C., 21 
da «gasto da 1964.

Argentina M. de Ch ávez

19. 1 1  y 21 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con fe* 
rila 19 de agosto del año en 
sana, se admitió la solicitud 
que dice: *'Registro de Mar
es.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre 
tentación de Knoll A.-G., do
miciliada en Ludwigshaf en am 
Rhein, Alemania, vengo a re 
dirá el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Repú
blica Federal de Alemania, con | terc io , 
el número 607.169, el 12 de ma
yo de 1951, renovada por diez 
sfios a contar del 19 de octubre 
de 1958, para distinguir; un 
medicamento para todas las 
formas de insuficiencia cardia- 
es;.consistente en la palabra:

fábrica consistente 
bra:

en la pala-

FRISCO

TALUSIN
y la cual se aplica a los enva
ses, Crfjas/ y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
seles adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguei- 
gatpa, D. C., 19 de agosto de 
mil novecientos sesenta y cue
ro.—(f )  Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de 
ley— Tegucigalpa, D. C.,25de 
agosto de 1964.

Argentina M. de Chávez 

19, 11  y 21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de Frisco Food Cor
poration, corporación del Es
tado de DeUware, domiciliada 
en 100 West Tenth Street 
ciudad de Wilmington, Estado 
de Delaware, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de

para d i s t i n g u i r :  carne, 
pescado, aves y animales de ca
za; extractos de carne; frutas 
y vegetales en conserva, secos 
y cocidos; ja ’eas, compotas; 
huevos, leche y otros artículos 
de lechería; aceites y grasas 
c o m e s t i b l e s ;  preservado- 
res, salmuera; café, té. cocoa. 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sustitutos del esfé; harina y 
preparaciones hechas con ce
reales; pan, galletas, pasteles, 
pastas y confitados, graniza
dos; miel, melados; levadura, 
polvo para hornear; sal, mos
taza; pimienta, vinagre, sal
sas, especias y sorbetes; y la 
cual se aplica a los , envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el cc- 

Preeento el peder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de agosto de 1964.— 
(f)D aniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley — Tegucigalpa, D. C., 25 
de agosto de 1964.

A rg e ntina  M. de Chávez 

19, 11 y 20 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha primero de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En representación de la sociedad So
lares y Solares Compañía de Responsabilidad Limitada, "Labo
ratorios Lancasco’ ’ , sociedad debidamente organizada y existen
te en conformidad con las leyes de la República de Guatemala, 
domiciliada en la ciudad de Guatemala, según el poder que 
acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de agosta del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: 1 ‘Se solicita regis
tro de marca de fábrica. —Mi
nisterio de Economía y Hacien
da.— Sección de Patentes y 
Mrcasde Fábrica.—Yo, Fran
cisco Le zano España, mayor de 
edad, casado, Abogado y de es
te vecindario, en representa 
ción de la señora Carmen Aré- 
valo de^Cabrera, domiciliada 
en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, se- 
licitopor un periodo de diez 
años, el registro de la marca de 
fábrica inacrita en la Repúbli 
cade Nicaragua, con el N9 
12.708, el 25 de ja n  i*o de 
1963. consistente en la deno
minación "L a  Vaquita", y un

y Diseño, según el clisé y conforme al adjunto certificado de re 
gistro N 9 2688 del 7 de febrero de 1927, inscrita en la Oficina de 
Marcas y Patentes de la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala, marca que ampara, distingue y  protege en gene
ral, productos farmacéuticos, medicinales, veterinarios y de 
tocador, la que independiente de tamaño o color se aplica o fija 
a los artículos y a los productos que ampara o a las c a j a e 
paquetes, envoltorios que los contienen, por medio de irapre- 
sionee, grabados en relieve, placas,etiquetas, marbetes, estar 
cidos, y en las otras formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
primero de julio de mil novecientos sesenta y  cuatro.— ( f )  Ma
rio Bastillo". Lo que se pone del conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1964.

A rg e ntina  M. de Ch ávez .
19 S. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Seco ón da Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de le Seeretarís de Economía y H tdendt, hace sa
ber: que con feche 1» de agesto del aüo en curso, se admitió le soli
citud que dice: “ Registro de marca.—En representación de Bolineas 
International Corporation, corporación del Estado de N ew  York, do
miciliada en 757 Thlrd Avenue, ciudad de N ew  Yoik, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el número 601.076, el 
18 de enero de 1955, por un períolo de veinte años, para distinguir: una 
publicación semanal, cocslstente en las palabras:

BUSINESS INTERNATIONAL
Prest nto el poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé —Tegucigalpa, D. C , L9 de agesto de 1964.— 
Dat i el Oasco L  “  Loque se pone en c< nc cimiento del público para los 
afectos dr ley .—Tecuctgalpa, D C., 25 de agosto de 1964.

A r g e n tin a  M. de Ch ávez
ly, U  y 21 S. 64.

fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.*-** 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de la compañía 
Financiera de Perfumería, S. 
A..una corporación organizada 
y existente conforme a las le
yes de la República de Pana
má. con domicilio en la calla 
Aquilino de la Guardia N 9 8, 
ciudad de Panamá, República 
de Panamá, según el poder 
que obra en esa Secrete ría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hoo- 
durefia, de la marca de fábrica 
denominada:

BOLERO
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ar
tículos y  productos de perfu
mería y tocador en general, y 
cosméticos en general, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
o a los envases, frascos, re
cipientes, cajas, paquetes y 
empaques que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes 
y en las otras formas y  modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. diez de julio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f )  Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1964.

A r g e n tin a  M. de Ch á v e z

dibujo que consiste en la imá- 
gen de una vaca manchada 
colocada una h ikrade barraB 
en la parte superior del dibu
jo y otra en la parte inferior 
del mismo, dispuesta en todos

tamañes y co’ores y con cual 
quier clase de tipo de letras y 
que usa de todaB maneras, pin
tada, impresa, estarcida, es
tampada, grabada, en relieve 
o en cualquier otra forma uti- 
lizable, aplicada a los produc
tos mismos o en sus empaques, 
envolturas, cajas y artículos 
de propaganda, para proteger 
y distinguir bus productos in
dustriales y comerciales con
sistentes en tedos los artículos 
de la dase 49, especialmente 
confites y  caramelos y otros 
productos elaborados o deriva
dos del azúcar (clase 49 ali
mentos y  sus ingredientes) 
Acompaño el poder otorgado 
por doña Carmen Arévalo de 
Cabrera, a mi favor, debida
mente autenticado, para que 
se tome razón; Certificado de 
Registro de la marca de fábri

ca "L a  Vaquita’ ', extendido 
por el Abogado y Comisionado 
de Patentes de la República de 
Nicaragua, Julián Bendaña 
Silva; Contrato de Agencia; 10 
etiquetas de la marca en refe
rencia y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., trece de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua 
tro.— (fJ Francisco Lozano 
España". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 14 de agosto 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

19. 11 y 21 S. 64.

19 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de junio del 
año en curso, se admitió Ja so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Uniiever Limited, 
una entidad comercial britá
nica, domiciliada en Port Sun- 
light, Cheshíre, Inglaterra, 
según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

CROMAH
palabra, según el clisé y con
forme ai adjunto certificado
de registro N9 B836622 dei 9
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de julio de 1962, inscrita en 
la Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
aceites y grasas comestibles, 
la que sin distinción de tama* 
ño, color o diseño especial, Be 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos mismos, o a los 
envases, recipientes, c a j a s ,  
paquetes, empaques y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y  en las otras formas, 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., veinticinco de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f )  Mario Bustillo’ \ 
Lo que se pone de! conocimien
to del público para los efectos 
de le y —Tegucigalpa, D. C., 21 
de julio de 1964.

A K o m s i M. m  Cb Í v b

19 S. 64.

D ENUNCIAS M INERAS

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 17 de agosto de 
1964, se admitió el denuncio 
que dicf: “ Se denuncia una zona 
poinrra.— Peder.—Señor Minis
tro de Recursos Naturales.— 
Yo, Weeks T. Harrison, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Ci
vil, de nacionalidad norteame
ricana, con domicilio en la ciu
dad de New Orleans, Estado de 
Louisiana, temporalmente en 
esta ciudad, con el debido res
peto comparezco ante usted, 
para denunciar una zona mi
nera con una extensión de dos
cientas hectáreas, que produce 
antimonio y que será llamada 
“ Zona Mineral El Mogote” . 
La zona en referencia se en
cuentra localizada cerca del 
caserío llamado El Mogote, ju
risdicción de San Pedro de Za- 
cara, departamento de Santa 
Bárbara, cuyos límites son los 
siguientes: al Norte, montaña 
conocida con el nombre de El 
Mogote; al Sur, la misma mon
taña El Mogote; al Este, siem
pre la misma montaña El Mo
gote, y al Oeste, quebrada La 
Pimienta. La zona minera en 
referencia está aituada en te
rrenos propiedad del Estado, 
cubiertos de árboles propios 
de esa clase de montaña. -  Te
gucigalpa, D. C-, 14 de agosto 
de 1964.— (fi Weeks T. Barrí- 
*on” .—-Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
MlnHtro «i» Recurxs N atúrale*.

19 y 11 S. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para ios fines 
legales, al público hace saber 
que con fecha 17 de agosto de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una
zona minera.— Poder.— Señor 
Ministro de Recursos Natura
les.— Yo, Weeks T. Harrison, 
mayor de edad, casado, Inge
niero Civil, de nacionalidad 
norteamericana, con domicilio 
en la ciudad de Nueva Orleans, 
Estado de Louisiana. temporal
mente en esta ciudad, con el 
debido respeto comparezco an 
te Ud., para denunciar una zo
na minera con una extensión 
de doscientas hectáreas que 
produce antimonio y  que será 
llamada “ Zona Mineral San 
José” . La zona en referencia 
se encuentra localizada en te
rrenos ejidales, cultivados en 
parte de maíz y  frijoles, loca
lizados en la jurisdicción de 
San José de Comay-agua, de
partamento de Omayagua, y 
cuyos límites son ios siguien
tes: Norte, ejidos del pueblo 
de Liquidám bar; Sur. ejidos 
del pueblo de San José de Co- 
mayagua; Este, quebrada Ei 
Zunzapote, y al Oeste, monta
ña de Las Horquetas.—Tegu
cigalpa, D. C , 14 de agosto de 
de 1964.— (f) Weeks T. Harri* 
son” .— Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1964.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
Ministra Recursos Natutales.

19 y u  s. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, ai público hace saber: 
que con fecha 17 de agosto de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una zona 
minera.— Poder.— Señor Minis
tro de Recursos Naturales.— 
Yo, Weeks T. Harrison, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Ci
vil, de nacionalidad norteame
ricana, con domicilio en la ciu
dad defNueva Orleans. Estar o 
de Louisiana, temporalmente 
en esta ciudad, con el debido 
respeto comparezco ante usted 
para denunciar una zona mine
ra con una extensión de dos
cientas hectáreas, que produ
ce antimonio y que será llama
da “ La Pimienta” . La zona 
está localizada cerca del case
río La Pimienta, jurisdicción 
de San José de Comsyagus, de
partamento de Comayagua, y 
ae encuentra en parte cultiva
da con plantaciones de maíz y 
frijoles, siendo los límites de 
la misma los siguientes: al Nor
te. q u e b r a d a  La Pimienta; 
al Sur, montaña Las Horque
tas; al Este, montaña de Cerro 
Grande, y  al Oeste, el sitio lla
mado Las Guarurnas. Los te
rrenos en que se encuentra lo

calizada la zona minera denun 
ciada son propiedad del Esta
do— Tegucigalpa. D C.. 14 de 
agosto de 1964. — if ) Wetks T. 
Harrison” .— Tegucigaíra, D. 
C,. 17 de agosto de 1964.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
MiiiUt.ru fct<sCL.rsos Naturales

19 y 1 1  S. 64.

R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, a l público en general y  para los 
efectos de la  ley, hace saber; que en 
la  audiencia señalada para el día 
veinticinco de septiembre del co
rriente año, a las diez de la maña
na y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará, en pública 
subasta el inmueble que a conti
nuación se describe: “ Un lote de 
terreno, marcado con el número 
TR E S  del Bloque “B ", en el plano 
de Lotificación de "Las Lomas del 
Guijarro’’, con un área de m il se-' 
tenta y  una varas cuadradas y  
cincuenta y  dos centésimas de va
ra  cuadrada, el que mide y  limita: 
al N orte, treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque "D ” , calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y  seis centímetros, con lote 
13 del Bloque "B ” ; al Este, treinta 
y  cinco metros y  ochenta y  un 
centímetros, con el lote número 2 
del Bloque “B ", y  al Sur Oeste, 
treinta y  tres metros, cincuenta y 
nueve centímetros, con lote núme
ro 4 del Bloque “B ", con las me
joras siguientes: Una casa de pa
redes de ladrillo rafón, techo 
de concreto y  cielo de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, para dos carros, dos baños, 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita
rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y  pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de Ro

dolfo Padilla VaJenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y  Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán” . 
E l inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prim e
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can
tidad de cincuenta y  dos mil lem
piras exactos.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, 25 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Bulnes,
Secretario del Juzgado.

Del 26 al 18 S. 64.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace 
saber: que el día jueves diez de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los mue
bles siguientes: "Una máquina de 
coser marca Genco N fl 511886, 
otra máquina de coser marca Mo
ren Pfab modelo 60 N° 5302-853yN, 
una máquina de coser marca 
P fa ff  modelo 30 N ? 49-34676, otra 
máquina de coser marca Brown 

38 F  339, una mesa grande de 
cortar, dos mesas para aplanchar, 
una estantería de madera con cua
tro puertas y  seis departamentos, 
un estante pequeño de pino, un 
ropero de cartón comprimido sin 
puertas, siete taburetes forrados 
de cuero, cuatro sillas de metal, un 
radio marca R. C. A. Víctor, un 
perchero para trajes, un espejo en 
forma de luna de cuerpo entero, 
tres planchas, un armario de Ply- 
wood y  pino, dos sillas forradas de

cuerina, una mesa de cocina, oh 
estufa corriente de gas, un esta» 
te para guardar loza, una refri
geradora eléctrica marca Frigi&á 
re modelo C 61, gabinete N* 91A, 
94600 unidad N* 5890-153, seria 
N ’ 23884, 97-4-53, un mercoy traza- 
formador y  una máquina de escri
bir Hermer Baby. Estos muéWei 
fueron valorados en su totalidad 
por la suma de mil ochocientas 
cincuenta y  un lempiras, cero cen

tavos, por el perito nombrado M 
efecto, y se rematarán para hacer 
efectiva cantidad de lempiras qaa 
el señor José Guzmán Gallega*, 
es en deberle al señor José Altáne 
Rivera. Se advierte que por Un
tarse de Primera Licitación, no na 
aceptarán posturas que no cutusa 
las dos terceras partes del avalúa 
hecho por el perito.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de agosto de 1964.

Edgardo Alvares,

S. P. L.

Del 27 A . «1 R P. 64.

S u b a sta  voluntaría
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado Tercero de Letras dele 
Civil, de este departamento, a! 
pfiblico en general y para ht 
efectos de ley, hace saber: que 
en laaudienc'a señalada para«I 
día dos de octubre del corrien- 
te año, a las diez de lamsfifr 
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en 
basta voluntaria el inmueble 
siguiente: Una propiedad en él 
sitio denominado "Ilamapa*, 
en esta juri?dicciór, cuya ex
tensión es de cuatro caballerías 
y m< dia con los siguientes lími
tes generales: al Norte y Este, 
terrenos de El Calentadero y 
La Laguna, pertenecientes a loe 
sucesores de doña Raimunda 
Milla de Moneada y Anestesie 
Ariaño; al Sur, la hacienda de 
Archaga que perteneció a Enri
que Constantino F i a l  1 o s;ai 
Oeste, cerro I'amado potrees 
de Las Muías, deSara Ferrari; 
de este inmueble se excluye* 
diez rranzants que tendrán las 
siguientes cnlindanc’as; al Nor
te, terrenos de La Laguna; al 
Sur, la misira propiedad; al 
Este, la misma propiedad, y r i  
OeBte, terrenos del L ;cencta!t 
Fernando Lardizába!. Inscrita 
a favor del Barco Nacional 4* 
Fomento, bajo el número Sil* 
folios 429 al 431 del tomo 114 
del Registro de la Propiedai 
de este departamento. Se ad
vierte que no se  admitirán 
posturas que no cubran lib a #  
de L  10.000 00 asignado per 
*■ 1 Banco Nacional de Fomen
to .— Tegucigalpa, P .C ., 29 de 
agosto de 1964.

Or l a n d o  Ca b ía s  O ,
Srio.

19, 10, 18 y 25 T. C4.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES 

Compra Venta
GIROS MON. M ETALIC A 

Compra Venta Compra Venta

>ólar L  1.98 
Colón Salv. 0.792
Quetzal 1.98
Colones

C. R. 0.298868
Córdobas 0.282857
Peso Mexi

cano

L  2.02 
0.804 
2.01

L  2.00 
0.80 
2.00

L  2.02 L  1.98 
0.792 
1.98

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

L2.02 
0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O O FICIAL DE OTRAS MONEDAS
E N  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

M lim Lempira»

Libra Esterlina ........................ ...........  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ... ....................... ...........  0.0201 0.0402
Franco Francés ...................... ...........  0.2040 0.4080
Franco Suizo ......................... ............  0.2315 0.4630
Me<rco Alemán ....................... ............  0.2517 0.5034

. ..... .............................. ............  0.2768 0.5536
Corona Sueca ......................... ............  0.1948 0.3896

..... .............................. ............ 0.0168 0.0336
...........  0.00160 0 00320

Dólar Canadiense - .................. ...- ....... 0.9275 1.8550

B A N C O  C E N T R A L  DE HONDURAS.
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